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1. INFORMACIÓN GENERAL CONTRATO/ CONVENIO 

 

Contratista: UT Soft- IG 3  

CC- NIT 900884399-0 

Número de contrato: Orden de Compra 47371 de 2020 

Objeto: 
Adquisición de licencias Microsoft para la Agencia de Educación 

Superior de Medellín – SAPIENCIA 

Valor inicial:  

($163.558.826) CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

INCLUIDO IMPUESTOS 

Duración inicial:  Doce (12) meses. 

Fecha de inicio 20 de abril de 2020 

 
 

2. VERIFICACIONES DE LA INTERVENTORIA 

 
2.1 COMPONENTE TÉCNICO: 
 
Se verifica el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista comprobando que 
las licencias están activas y funcionando durante el periodo del contrato, a continuación, 
se describen las licencias y servicios suministrados por el proveedor, con las respectivas 
características: 
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2.2 COMPONENTE ADMINISTRATIVO:  
 
a) Informes, seguimientos y actas: 
 
Se verifica el funcionamiento de las licencias adquiridas. 
 
 
b) MODIFICACIONES Y/O ALTERACIONES DEL CONTRATO:  
 

• Suspensiones y reinicios 
 
NA. 

 

• Modificaciones u otro si 
 

NA 
 

• Requerimientos (llamados de atención), planes de mejoramiento  
 

El producto se entregó a satisfacción. 
 
 

c) Estado del plazo del contrato 
 
 
De conformidad con el acta de inicio de actividades y el plazo acordado por las partes 
ha habido un avance así: 
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        Plazo inicial: Doce (12) meses Desde la firma del acta de inicio    
        Fecha de Inicio: 20 de abril de 2020 
        Fecha Final: 20 de abril de 2021 

  % Ejecución en tiempo:61.11% 
 

 
2.3 COMPONENTE FINANCIERO Y CONTABLE: 

 
a) Manejo de recursos 
 
El valor desembolsado al contratista se consigna en la cuenta corriente Nº 0079472018 
del Banco Citibank Colombia S.A. a nombre de SOFTWAREONE COLOMBIA SAS. 
 
 
b) La ejecución financiera del contrato se encuentra en las siguientes condiciones:  
 
       Valor inicial:                             $163.558.826 
       Valor adición                            $0  
       Facturado:                                $163.558.826  
      % Ejecución Financiera:           100% 
 
 

2.4 COMPONENTE LEGAL: 
 

a. Multas o Sanciones 

 En el presente contrato no han existido multas ni sanciones 

b. Garantías 
 

Las garantías se establecieron en el Acuerdo marco de Instrumento de Agregación de 
Demanda para la adquisición de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020 

 
 

3 CONCLUSIONES 

 
Respecto al cumplimiento de las obligaciones contractuales esta supervisión determina 
que acorde con el seguimiento y control las mismas se están cumpliendo y el avance 
frente a la ejecución del cronograma su realización es adecuada. 
 
De acuerdo con el presente informe parcial, Se encuentra que: 
 

- El objeto y obligaciones del contrato se están cumpliendo de forma satisfactoria y 
el avance se presenta acorde con el cronograma. 
 



 

FORMATO 

Código:  F-AP-GA-036 

Versión: 05 

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN Página 5 de 5 

 

Elaboró: Profesional Universitario 

de Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 

Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 

Gestión 

Fecha: 28 de febrero de 2018 Fecha: 28 de febrero de 2018  Fecha: 28 de febrero de 2018  

 

- La seguridad social fue verificada de conformidad con el mecanismo establecido 
en las normas legales, el cual aporta el contratista que corresponde al documento 
firmado por el Revisor Fiscal. 

 

Código del 
Rubro o 
Proyecto 

Número de  
Disponibilidad 
Presupuestal 

Número de  Registro 
Presupuestal 

Valor 

9160516 7201403199 8201403327 $ 60.693.253 

9170032 7201403199 8201403327 $ 42.172.321 

9160502 7201403199 8201403327 $ 60.693.252 

 
 

Periodo que se 
autoriza pagar 

Nº de factura 
o cuenta 

Valor Cobrado en 
este periodo 

Amortización de 
anticipo en este 

periodo 
Total Autorizado 

-------  

------- $0 
 

0 $0 
 

 

Valor total del contrato       $163.558.826 

Valor autorizado acumulado (incluyendo este periodo)  - 

 
Saldo del contrato 
  

 
              $0 

 
 
 
 
                                                                                                                  

INTERVENTOR/ SUPERVISOR 
    FERNANDO CANO MONTOYA 
 
Elaboró: Profesional contratista de 
sistemas 
 

Reviso: Profesional contratista de 
sistemas 

Reviso: Apoyo a la Supervisión 
 

Firma:  

 

Firma:  

Firma:  

Nombre: Lyda Durley Mona Cardona  Nombre: Juan Pablo Hernández 
Grisales. 

Nombre: Olga Yaneth Herrera Arango 
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www.amezquita.com.co 
Amézquita & Cía. es firma miembro de PFK International, una red de firmas legalmente independientes 

EL REVISOR FISCAL DE 

SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S 

 CON NIT: 900.478.383-2 

 

 

CERTIFICA QUE: 
 
 

1. De acuerdo a los soportes que reposan en los archivos de SOFTWAREONE COLOMBIA 

S.A.S, durante el mes de octubre del año 2020 ha dado cumplimiento con el pago de los 
aportes a los Sistemas de Salud, Riesgos Laborales y profesionales, Pensiones y de los 
Aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 
12 del decreto 1406 de 1999 y el Inciso 3º, del Articulo 50 de la ley 789 de 2002, el artículo 27 
del decreto 1703 de 2002, el decreto 510 de 2003 y la ley 828 de 2003 y demás normas 
concordantes vigentes en materia de seguridad social y aportes parafiscales. 
 

SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, es contribuyente del Impuesto sobre la Renta mediante la 
Ley 1819 de 2016 que adiciono el artículo 114-1 del Estatuto Tributario tiene la exoneración de 
pagar aportes SENA, ICBF y aportes de salud por cada trabajador que devengue menos de 10 
SMMLV. 
 

2. Con fecha 10 de noviembre de 2020, SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, presentó y pagó los 
aportes según Planilla Única de Autoliquidación así: 

 
 Aportes de salud correspondientes al mes de noviembre de 2020 (pago anticipado). 

 
 Aportes de pensión correspondientes al mes de octubre de 2020. 

 
 Aportes a riesgos laborales correspondientes al mes de octubre de 2020. 

 
 Aportes parafiscales correspondientes al mes de octubre de 2020. 

 
 

La presente certificación se expide a solicitud de SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, en la 
ciudad de Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre de 2020. 

 
Atentamente;  

 

 

 

 
 

 
DIEGO DAVID PARRA GUTIERREZ. 

Revisor Fiscal 
Tarjeta profesional N° 202831-T 
Designada por Amézquita & Cía. S.A.S. 


